
Año de 1891 Mártes 14 de Julio Núm, 12.

Soletin$Ofdal 
11

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE FUBLIOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSSSIOS DS SUSORIOIÓ». PUNTO UE SUSOEIOIÓN.

Por un mes..................... 2 pesetas, 
Trimestre. . . . . 6 id.

Número suelte, jSS céntimos. 
Los anxincios ge insertarán ai 

precio de ÍSS cénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canaria.s y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende ne(;ha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la G-aceta.
__  fArtícMlo 1.® del Códic/o Civil vigente.^

beccion primera,

■ r"A.RT-^ okjoja.il.

ffiSSIÍENCIAlEI^^

SS. MAI. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 13 de Julio de 1891,)

Sección cuarta.

Núm. 1.447.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

J?xo^ixa.cia de ■Valie.dolid..

Negociado 3.®

ESTADÍSTICA.

Circular núm. 132.

Por el correo se remiten á todos los 
Ayuntamientos de los partidos de Olme
do, Peñafiel y Valoria la Buena, de esta

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las snscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

provincia, impresos de Estadística demo- 
gráfico-sanitaria, modelos núm. 1, 1 E y 
2, necesarios para llenar cumplidamente 
el servicio mensual hasta fin de Diciembre 
próximo.

Llamo muy especialmente la atención 
de los señores Alcaldes hacia este impor
tante servicio que cuidarán de tener com
pletamente al día, cumpliendo con todo 
rigor cada una de las reglas dictadas por 
Real orden de 8 de Octubre último, publi
cada en Gaceta del 10, regulando el ser
vicio de la Estadística demográfico-sani- 
taria de toda la Península, así como tam
bién las prevenciones que para el mejor 
régimen en la marcha de este servicio 
señala cada impreso en las notas que 
para su’ formación se consignan al pie de 
los mismos.

Valladolid 11 de Julio de 1891.
El Gobernador iatcrÍBo,

Afeito ht ^^prajií.
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NuM. 1.450.

DEPOSITARII DE PONDOS PROTOM DE ÍAIUWUD.
Cuarto trimestre de 1890 á 1891.

CUENTA del cuarto trimestre del año económico de 1890 á 1891, que rinde el Uepositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA._____________________ _

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................  ¡O

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre...................... .....

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .......

a?’E:SETAS. 1

27463‘63
2.27806‘39

255270‘02
252127‘70 i

3142‘32 ¡

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS,

INGRESOS.

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones 
realizadas en 

este trimestre.

TOTAL il 
de las operacio-j 
nes hasta este j 

trimestre, j 
pisatas. i

j 1 Rentas....................... ................................................................
1 4 Repartimiento.........................................................................

y 5 Instrucción pública!...........................................................
6 Benencenoia...........................................................................

8 Arbitrios especiales..................... ..... ..............................
10 Enajenaciones.........................................................................
11 Resultas.. . .......................................................................

i 13 Reintegros.. ........................................................................

^30 
330023‘35

» 
134319‘48 

2496‘65 
1515‘25

» 
74709‘64

186‘88

90 
115198'35

» 
78697'85 
4283'19 
14.87

50 
28000

»

820
445221'70.’

»
213017'33 

6779'84
3002'25'

50 1 
102709'64

186'88

! Cargo...............................................

PAGOS.

1 Administración provincial.................................................
1 2 Servicios generales. ............................................................
j 3 Obras obligatorias...............................................  . • •
| 4 Cargas......................................................... .

5 Instrucción pública..............................................................
¡ 6 Beneficencia...................................................................... • •

7 Corrección pública...............................................................
8 Imprevistos.............................................................................

j 10 Carreteras.............................................................
h 11 Obras diversas........................................................................

12 Otros-gastos.........................................
j 13 Resultas......

543981‘25

65334'75 
5003

64378'03
17013^25
36675'43

229811'33
1010440

1724*20
20229'77
14985'77
2375'26 

48882'43

227806'39

31750'60 
1000

26438'50 
16230 
23601'80 
94983'18
3023'06 
1540

16469'74 
1753 
1740'76

33597'00

77178'7‘64'j

97085'351 
6003 il

90816'53' 
33243'25' 
60277'23 

324794'51S
13127'46' 
3264*20!

36699'511 
16738'77!
4116'02 

82479'49'.

! Data i516517‘62 252127'70 ¡708645'32!

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de 
con los documentos que en su dia se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

Valladolid 1.® de Julio de 1891.—El Depositario, Dámaso Márcos.

mi cargo, y

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Con

taduría de mi cargo. . , n i t -
Valladolid 7 de Julio de 1891.—El Contador, Eulogio Varela V.—V." B. El Presidente, Jose 

Sánchez.'
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NÚM. 1.386.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

Valladolid 27 de Junio de i89L-Ei Contador, Nicolás G. y Pena.-V? B." El Alcalde, Saturnino D. Se
rrano Salcedo.

Afeo de 18 90 á lS91.GQ^T^DCTBS^

NOTA de los gastos heclios en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

SITIO r MTIVO DE lA OBM.

Arreglo de fuentes y 
cañerías.................

Conservación y fomen
to de viveros y arre
glo de paseos.. . .

Obras de reparación del 
mercado del Cam
pillo.........................

Obras ejecutadas en 
el edificio de los Mes- 
tenses para la insta
lación de un déposi- 
to de bombas de apa
gar incendios.. . .

Arreglo de caminos ve
cinales....................

Obreros laceros reco
giendo perros aban
donados. . . . .

Arreglo del barco del 
rió para servicio del 
ramo de Consumos..

Id. de los carros de la 
policía.. . . . .

Id. de las herramien
tas del Parque. . .

Limpieza de pozos ne
gros..................  .

Desmonte del antiguo 
Seminario para la 
apertura de la calle.

Id. de empedrados de 
calles......................

Total jornales.

Ir 
Í d

Jornales

satisfechos.
VENDEDORES 0 CONTRATISTAS.

Hijos de A. García..
Id. de Ballesteros. . 
Eusebio M. Perez. . 
Idem
Viuda de Isasmendi

Mariano Alonso . .

Zacarias Cámara. . 
Juan Morán. . . . 
Diego del Barrio. .

Zacarías Cámara. .

Juan A. Moran. . .

El mismo..................

Leoncio Polo.. . . 
Agustín Soba. . . 
Isidoro Alonso. . .

RESUMEN,

jornales.................
;eriales y huebras.

Total pese

M A or E K t

CONCEPTO DEL GASTO.

Varias drogas y una brocha. 

Arregloregaderas 
Lías dobles.
Id. sencillas y escobas. 

Unas tijeras grandes de podar.

Cal hidráulica.

Varias maderas.
Puntas.

Por pintura de una puerta.

Varías maderas.

Dos barras de llanta.

Tarins efectos de ferretería.

Huebras 
Idem. 
Ídem.

Total materiales

1
TA.S. .|

k IU B S^ .

1 Precio. ! Importe.
Pesetas.

34

329

8

28

54

70

12

16

57

55

49

881

1597

nportan 
em los

Cts.

50

10

75

60

10

10

60

10

85

50

22

42'

los 
na"

DRIUAUÍ

Media dec

Un sa

112 ki]

6
6
6

y huet

-^eselcis

1597
280

1877

s,

ena.

DO.

0.

ras.|

Ch?

42
22

64

\ Pesetas.

4
4
4

Cts.

95]
95]
95

Pesetas.

20
22

3
13
7

4

22
1
7

44

42

2

29
29
29

280

et».

50

50

67
25
50

20

60

90

70
70
70

22
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Num. 1.417.

Ayuntamiento constitucional de 
Villavicencio.

Fijadas definitivamente las cuentas de cau
dales de este distrito municipal correspon
dientes al ejercicio de 1889 á 1890 y su perío
do de ampliación, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días,, dentro de los cuales podrán 
hacerse las reclamaciones que crean pro
cedentes. .

Villavicencio 8 de Julio de 1891.—El Al
calde, Antonio de Santiago.—El Secretario, 
Roman Laredo.

NúM. 1.418.

Ayuntamiento constitucional de 
3^atapozuelos.

Por acuerdo de la Superioridad se sacan 
nuevamente á subasta á venta libre los dere
chos en los artículos de.consumos de este dis
trito para el corriente ejercicio de 1891 á 92, 
bajo el cupo de seis mil doscientas noventa y 
ocho pesetas cincuenta céntimos, señalado para 
el Tesoro, y con sujeción á las condiciones 
que aparecen en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal, te
niendo lu^ar la subasta el día 20 del corriente 
de once á doce de su mañana, en la Sala Con
sistorial de esta villa, y si no tuviera efecto 
el remate se celebrará una segunda y última 
por las dos terceras partes de dicho cupo en el 
mismo local y á la misma hora el día 25 del 
mismo en idéntica forma que la anterior.

Matapozuelos 9 de Julio de 1891.—El Al
calde, Restituto Iscar.

Talón uúni. 16.

NuM. 1.419.

Ayuntamiento consíltucionaí de j 
Quintanilla de Abajo. 1

ANUNCIO.

Obtenida la competente autorización del | 
Sr. Administrador de Contribuciones se anun- í 
cía la subasta con venta á la exclusiva de las i 
especies de líquidos, carnes, pescados, jabón = 
duro y blando, carbón vegetal y sal común j 

para el ejercicio de 1891 á 92, bajo los tipos y 
condiciones que obran en el expediente respec
tivo y con sujeción á las condiciones esta
blecidas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de la 
casa Consistorial de este Ayuntamiento el día 
16 de los corrientes, de once á doce de la ma
ñana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde -6 
quien haga sus veces.

Si en la primera subasta no se presentase 
licitador se celebrará la segunda el día 24, y 
si tampoco se presentaren en ésta se verificará 
la tercera el día 1.® de Agosto próximo con 
arreglo á las prescripciones de ley.

Quintanilla de Abajo á 8 de Julio de 1891. 
—El Alcalde, Secundino Andrés.—Juan Re
dondo, Secretario.

Talón núm. 17.

NuM. 1.449.

Ayuntamiento constitucional de 
tang^ayo.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores al arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos de este pueblo, se anun
cia el de la exclusiva al pormenor en las ven
ías de las especies de líquidos, carnes frescas 
y saladas y sal, durante el año económico de 
1891 á 1292, con sujeción al pliego de con
diciones, que se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. La pri
mera subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial el día catorce del corriente mes de once 
á doce de su mañana, por el sistema de pujas 
á la llana y si ésta no diere resultado, se veri
ficará la segunda con las mismas formalidades 
el día diez y ocho del corriente, y si tampoco 
ésta diese resultado habrá una tercera y últi
ma el día 22 del mismo en el local designado 
para la primera, advirtiendo que para hacer 
proposiciones es condición precisa el depósito 
del 2 por 100 del tipo total.

Langayo 8 de Julio de 1891.—El Alcalde, 
Jerónimo Arranz.—El Secretario, Julián Peña 
Calvo.
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NúM. 1.443,

Ayuntamiento constitucional de 
S»aguna de Duero.

Penninado el repartimiento de. la contri
bución territorial para el ano económico de 
1891-92, se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la ^provincia, 
paia que los contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y presentar las recla
maciones que crean en su derecho.

Laguna de Duero 11 de Julio de 1891._  
El Alcalde, Regino Tasio.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Miguel Gil.

Con el propio objeto ó igual término se 
halla expuesto en los Ayuntamientos de 

Castrobol.
Moral de la Paz.
Puras.
Torre de Esgueva. *
Villafrechós.
Villalbarba.
Villavicencio.

Núm. 1.379.

Ayunlamlenío constitucional de 
lia Seca.

EXTRACTO de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento durante el tercer trimestre 
del actual ejercicio económico que forma 
la Secretaría en cumplimiento del ar
tículo 109 de la ley Municipal.

MES DE ENERO DE 1891.

Día 7. Ordinaria.—Se acordó hacer sa
ber el nombramiento de Concejales interinos 
á D. Manuel Diaz Mendivil y D. Ignacio Ba
yón, que no se presentaron á tomar posesión 
de sus cargos. Se acordó el nombramiento de 
Depositarios de los fondos municipales y de la 
Caja de consumos á favor de los Concejales 
D. Mariano Tejedor y D. Braulio Mena. Se. 
acordó quedar enterado del Decreto de diso
lución de Cortes y convocatoria de otras nue
vas; proveer de nuevas esclavinas á los sere
nos y emplear, á los obreros que demandan 1 
plus en reformas del arbolado, calles y cami- 1 

1 nos de esta población, concluyendo la sesión 
1 con el alistamiento de mozos para el reempla

zo del presente año.
Día 14.—Ordinaria.—No pudo tener efec

to por falta del suficiente número de señores 
ediles que convocados para el siguiente día 
16 se acordó en el mismo la excepción del car
go de Concejal interino de D. Ignacio Bayón, 
como enfermo sexagenario; habilitar como Se
cretario al oficial de la Secretaría D. Heriberto 
Cantalapiedra, por enfermedad del propieta
rio, nombrar en Comisión al Teniente Alcalde 
D. Bernardino Moyano para gestionar en las 
oficinas provinciales asuntos del Municipio v 
consignar finalmente en la sesión una pro
puesta de los Concejales D. Martin Ampudia 
yD. Juan Vegas pidiendo se reformase el acuer
do en que se nombró Depositarios de fondos 
municipaiesyconsumosen el sentidode que se 
les exigiera fianzas á responder de su cargo.

Día 21.—Ordinaria. — Se acordó quedar 
enterado de las gestiones hechas por el Sr. Te
niente Alcalde 1). Bernardino Moyano en la 
capital de provincia y se aprobó la cuenta de 
gastos de comisión que al efecto presentó. Se 
acordó nombrar á D. Calixto Sanz, Recauda
dor de los recargos municipales por cuenta 
del Ayuntamiento. Anunciar al público las 
incompatibilidades de los individos de la Jun
ta municipal D. Juan Francisco Vegas y don 
Gregorio Ramos y proceder .á nuevo sorteo.

Día 22.—Extraordinaria.—Esta sesión tu
vo por objeto reponer el Ayuntamiento inte
rino al propietario en sus cargos, durante el 
período electoral, quedando el último en sus 
funciones que de antemano venía desempe
ñando.

Día 23.—Extraordinaria.—Se acordó sub
dividirse en comisiones la Corporación, desig
nar los vocales de las secciones electorales y 
el nombramiento de los Presidentes de las 
Mesas de las mismas. Tambien se acordó la 
inclusion y exclusion de las listas de compro
misarios para Senadores con vista de las re
clamaciones hechas durante su publicación. 
Se acordó que cesara en sus trabajos como au
xiliar del padrón de habitantes 1). Gregorio 
Rodríguez.

Día 25.—Extraordinaria.—En esta sesión 
se acordó la rectificación del alistamiento de 
los mozos del presente reemplazo.
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Día 28.—Ordinaria.—Se acordó la liqui
dación del presupuesto terminado en fin de 
Diciembre último, formación del adicional de 
resultas y de las cuentasjnunicipales de 1889 
á 90. Se acordó la distribución de fondos para 
el mes de Febrero póximo y proveer á las Me
sas electorales para Diputados á Cortes de los 
documentos necesarios al intento y el pago 
de los gastos que estas originen y los ocasio
nados en la de Diputados provinciales.

MES DE FEBRERO.

Día. 4.—Ordinaria.—Se aprueba la distri
bución de fondos de dicho mes, el balance de 
las operaciones de contabilidad municipal 
hasta fin de mes anterior. Se acordó el noni- 
hramiento de talladores de los mozos del pre
sente reemplazo, y de los Médicos que pres
tasen los reconocimientos facultativos; poner 
de manifiesto por ocho días el Padrón de ha
bitantes rectificado, publicar la lista ultima
da y rectificada de electores para compromi
sarios y recordar á la Comisión provincial la 
entrega de los árboles concedidos á este Ayun
tamiento.

Día 7.—Extraordinaria.—Se acordó el cie
rre definitivo de las listas de mozos ,del pre
sente reemplazo.

Día 8.—Extraordinaria.—Se acordó la cla
sificación y declaración de soldados del reem
plazo del año actual y de los tres anteriores.

Día 11.—Ordinaria.—Se acordó quedar en
terado de una comunicación del Sr. Alcalde 
de Valladolid en que manifiesta que este 
Ayuntamiento tiene á su disposición los árbo
les concedidos.

Día 15.—Extraordinaria.—Se acordó la ex
clusion del servicio militar activo á los mozos 
Emilio Moyano Martin v Valentin Trigueros 
Lorences, como comprendidos en el art. 69 de 
la ley.

Día 18.—Ordinaria;—Se acordó quedar 
enterado de una circular del Ministerio de la 
Gobernación previniendo que los Ayunta
mientos interinos vuelvan al desempeño de 
sus funciones hasta la resolución de los expe
dientes administrativos de los propietarios 
que fueron suspendidos de las mismas.

Extraordinaria del mismo día.—En esta 
entraron nuevamente en posesión los Conce
jales interinos, cesando los propietarios, con

los mismos cargos aquellos que les fueron 
conferidos en sesión de 26 de Diciembre del 
año anterior.

Día 25.—OrcUnaria.—Se acordó quedar 
enterado de una comunicación del Sr. Gober
nador civil relativa á la sesión anteriormente 
extractada. Se acordó el haber diario de los 
auxiliares interinos de la Secretaría, repro
ducir el nombramiento de D. Gregorio Rodrí
guez y que cese D. Teófilo Calvo. Se acuerda 
encargar la predicación de sermones de Sema
na Santa al Sr. Cura Párroco de esta villa; 
formar la lista de pobres que han de gozar de 
la asistencia facultativa gratis en el corriente 
año. Se autorizó al Teniente Alcalde Bernar
dino Moyano para que con las huebras nece
sarias trasporte de Valladolid á esta villa los 
árboles concedidos por el Ayuntamiento de 
esta Capital á la vez que ingresaba en la Su
cursal del Banco el tercer trimestre de consu
mos del corriente ejercicio. Se acordó el pago- 
de haberes á los empleados del Municipio, 
emplear á los jornaleros que se encontrasen 
sin trabajo en el arreglo de hoyas y planta
ción de arbolado en las carreteras, calles y 
plazuelas de esta población y por último se 
acordó formar las ternas para la renovación de 
la Junta pericial.

MES DE MARZO.

Día 4.—Ordinaria.—-Se aprueba el balance 
( de las operaciones de contabilidad municipal 

hasta fin de Febrero anterior y la distribu
ción de fondos para el de Marzo siguiente. Se 
acuerda quedar enterado del pago del segundo 
trimestre del contingente de presos pobres y 
tercero de el del impuesto de consumos; de 
que el Párroco de esta villa quedó encargado 
de la predicación de sermones de Semana 
Santa; de la lista de pobres que fue aprobada, 
y se acordó expedir varias certificaciones re- 

i ferentes á presupuestos y cuenta.? municipa
les y aprobar el padrón de vecindad rectifica
do en 31 de Diciembre último.

Día 11.—Ordinaria.—Se aprueban varias 
cuentas de jornales y materiales de obras, se 
acuerda formar el presupesto detallado de 
consumos; quedar enterado del nombramien
to de peritos repartidores y suplentes por la 
Administración de Contribuciones, y expedir 

( una certificación del acta en que el Ayunta-
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miento interino volvió al ejercicio de sus" 
cargos fecha diez y ocho de Febrero.

Día 18. Ordinaria.—No se celebró por 
falta de asistencia de suficiente número de 
Concejales y tuvo lugar previa convocato
ria en veinte del mismo mes en que se acordó 
no haber lugar á una pretensión de Sebastian 
Pariente sobre alzamiento de una multa é in. 
demnizacion de una cesta de besugos titulados 
negios, no haber lugar tampoco á reponer en 
sus caigos á los Concejales propietarios por no 
haber transcurrido el término legal de la sus
pension ni haberse resuelto el expediente, de
sestimando tambien otra pretensión de los 
Concejales interinos D. Braulio Mena. Don 
Martin Ampudia y D. Juan Vegas en quepre- 
tendían cesar en sus funcionespor creer trans
currido el término legal delasuspensiondeios 
propietarios, apercibiéndoles para que asistie
sen á las sesiones sucesivas. Se acordó decla
rar exceptuado del servicio militar activo al 
mozo Alanuel Domínguez Nieto del reemplazo 
de 1888.

Día 22.—Extraordinaria.—En esta se
sión los Concejales interinos cesaron en sus 
cargos acordando posesionar en su reemplazo 
á los propietarios, quedando de nuevo consti
tuido este Ayuntamiento en la forma que 
acordó en la sesión inaugural de l.’’ cíe Enero 
de 1890.

Día 22. Extraordinaria.—Se acordó el 
pronto despacho de los asuntos que resultan 
como urgentes según informe de la Secreta
ría. Se acordó admitir la dimisión del cargo 
de auxiliar de la misma á D. Heriberto Can
talapiedra, reponer en el mismo á D. Adolfo 
Costales y nombrar como temporero á D. Ber
nardino González, cesando D. Gregorio Rodrí
guez. Tambien se acordó la cesantía de los 
demás empleados nombrados por el Ayunta
miento interino y la reposición de los que les 
precedieron ai cesar por primera vez el pro
pietario.

Día 25.—Ordinaria.—Se acordó proceder 
al sorteo de contribuyentes asociados que con 
el Ayuntamiento adoptase el medio de cubrir 
el encabezamiento de consumos en el ejerci
cio de 1891 á 92. Se acordó que los deudores 
al Municipio ingresasen dentro dei mismo 
mes los plazos vencidos por municipales y 
consumos, y el arendatario de las fincas de

Propios los de principal y contribución por. 
dicho arriendo, insistir en que la Comisión 
provincial entregue los árboles concedidos y 
asistir en Corporación el Ayuntamiento á las 
funciones religiosas de Semana Santa.

Día 29.—Extraordinaria.—En esta sesión 
á que concurrió el Ayuntamiento y peritos 
repartidores y suplentes quedó constituida la 
Junta pericial de Estadística acordando dar 
conocimiento á la Administración y proceder 
á la formación del apéndice al amillaramiento 
y á las demás operaciones que en lo sucesivo 
ocurran referentes á su competencia.

La Seca 22 de Junio de 1891.—El Secre
tario, Prudencio Calvo.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de este día.

La Seca 24 de Junio de 1891.—Calvo.—
V.” BA El Alcaide, Mariano Cantalapiedra.

Sección quixxta.
Núm. 1.416.

Don Santiago Sieve y Gutierrez, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido.
Por virtud del presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y por testimo
nio del que refrenda se ha incoado juicio 
universal en concepto de pobre á instancia del 
Procurador 1). Vicente González Caballero, 
en nombre de I).'*^ Cármen Floren García, ve
cina de Madrid, sobre que se la declare con 
derecho á ’.disfrutar la herencia dejada por don 
Braulio García Baquero, natural de Villabrá
gima, en esta provincia y vecino que fué de 
esta villa, habiendo fallecido en la ciudad de 
Valladolid el día diez y siete de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, bajo el 
testamento que tenía otorgado desde catorce 
de Junio del mismo año, ante el Notario de 
dicha Capital D. Simon de Moneo, el cual en
tre otras comprende las siguientes:

«Cláusula catorce: Instituyo y nombro por 
mis herederos en usufructo vitalicio y por 
iguales partes, recibiendo cada uno la tercera 
de lo que resulte como remanente después de 
pagados los legados y gastos dichos, á Roman 
Robles García, vecino de Villanueva de San 
Mancio, á D.*'^ Carmen Floren García, vecina 
de Madrid, y á las dos hijas de mi tío Modes-
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lo García, ya difunto, vecino que fué de San
tander. Y en propiedad á los hijos legítimos 
que tengan la D.^ Carmen actualmente, y á 
los que tengan tambien legítimos las dos hi
jas de mi tío Modesto García, que no sé cómo 
se llaman, entendiéndose que los expresados 
hijos sucederán respectivamente en los bienes 
que hubieren constituido el usufructo de su 
madre. De la tercera parte que en usufructo 
dejo á Roman Robles así como de las otras dos 
de la D.'^ Carmen y de las hijas del D. Modes
to en el caso de que por no tener familia no 
subsista la institución en propiedad, ó de una 
de ellas si en la otra subsiste á mis parientes 
legítimos dentro del sétimo grado, advirtien
do que si deducidos los gastos de la Capilla, si 
se hiciese, panteón y otros muchos que no 
puedo apreciar ahora, faltase capital para cu
brir estas atenciones se rebajará de las man
das y legados proporcionalmente según lo que 
habían de percibir. Si hubiere lo bastante ó 
remanente recibirán íntegras sus cantidades.

Cláusula die:z y nueve: Á fin de aclarar la 
cláusula catorce relativa á la sustitución de 
herederos en propiedad, debo manifestar que 
si la D.‘^ Carmen sobrevive á sus actuales hi
jos ó á los que á su vez tengan estos y las dos 
hijas del D. Modesto ó cualquiera de ellas 
muere sin sucesión, todo lo que les corres
ponda á virtud de la referida cláusula catorce 
así como lo que usufructué Román Robles se 
adjudicará á todos mis parientes -legítimos 
dentro de sétimo grado por iguales partes sin 
privilegio ni escepcion;» en cuyo juicio si
guiendo la tramitación establecida por los ar
tículos mil ciento uno y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se ha dictado provi
dencia en este día, acordando entre otras cosas 
llamar por edictos, que se fijarán ó inserta
rán en los sitios y periódicos que dichos artí
culos disponen, á cuantas personas se crean 
con derecho á la herencia de que se trata, pa
ra que comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado en el término de dos meses, contados 
desde la fecha de la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid; debiendo hacerse 
constar que la persona que ha promovido el 
juicio es la D.“' Carmen Floren García, como 
prima carnal del testador y en tal concepto 
funda su derecho para las porciones vacantes 
de la herencia y además por estar instituida 

heredera por el finado en la parte que expre
san las cláusulas anteriormente insertas.

Dado en Medina del Campo á cuatro de 
Julio de mil ochocientos noventa y uno.— 
Santiago Neve.—Por su mandado. Sandalia 
González.

Talón núm.21.

Núm, 1,441.

Don Prudencio Bárcena y Bárcena, Juez 
de instrucción de esta villa de Sepúlve
da y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y 
emplaza á Miguel Lopez y Francisco Fuentes, 
sin que consten de ellos más datos, para que 
comparezcan ante este Juzgado á la mayor 
brevedad á prestar una declaración que se 
interesa en el sumario que se está instruyen
do por robo de cuatro caballerías, ejecutado 
en Aldealengua de Pedraza, en la noche del 
tres al cuatro del actual, apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles como mili
tares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos su- 
getos con las dos caballerías, cuyas señas se 
expresan á esta continuación, y caso de ser 
habidos unos y otras los remitan á este Juz
gado con las seguridades convenientes y á los 
tenedores de las últimas de no justificar su 
legitima adquisición.

Dado en Sepúlveda á siete de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.—Prudencio Bár
cena y Bárcena.—P. S. 0., Angel C. Balza, 
por Plaza.

Señas de las dos caballerías.

Una yegua cerrada, de seis cuartas y me
dia, pelo negro, herrada de las cuatro extre
midades, hierro R en la nalga derecha, pre
ñada del contrario, en buenas carnes y un 
muleto de rastra de tres meses.

Un caballo cerrado, capón, pelo negro, 
orquillado en la oreja izquierda, herrado de 
una mano, castaño, en la parte inferior de am
bas y las patas, con algunas pintas blancas 
en los costillares de la rozadura del aparejo, 
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